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BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami 
ia continúan sinnovedaden su importante salud.

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
de Burgos.

La Junta de Gobierno ha tomado en conside
ración lo que la ha espuesto el Gobernador de 
esta provincia y las reclamaciones de varios 
Ayuntamientos para que queden sin efecto las 
diferentes disposiciones dictadas ten los últimos 
once años declarando obligatoria para los ayun
tamientos la suscripción á algunas obras cientí
ficas y literarias, entre las que figura el Diccio
nario Universal de derecho español constituido 
del Sr. Escosura.

Tales disposiciones las, repula la Junta, y con ella 
todas las personas imparciales y de sano crite
rio como un abuso del poder ministerial, tanto 
mas reparabie cuanto que su objeto no ha podi
do tener otro fin que asegurar á -los empresarios 
tina ganancia cierta á costa de los fondos muni
cipales; y por ello y atendiendo á que sobre te
ner estos su aplicación dada á objetos propios y 
de común utilidad, distrayéndolos a otros agenos 
de su peculiar destino, las municipalidades tienen 
que acudir para llenar sus obligaciones á arbi
trar recursos con perjuicio de sus administrados;

Atendiendo á que prescindiendo de la mayor 
ó menor recomendación que por su mérito cien
tífico ó literario tengan dichas obras, no puede 
decirse que sean de utilidad v necesidad, para 
que las corporaciones municipales llenen sus de
beres administrativos y económicos.

Y atendiendo por fin áque, aunque fuera tal su 
necesidad y úlilidad, nunca debe imponérseles un 
gravámen semejante porqué las corporaciones 
municipales apreciando esas circunstancias las ¡ 

adquirrián sin otra estilación que el celo que tan
to les. recomienda en bien de los intereses de sus 
administrados, siempre que para ello cuenten 
con los recursos bastantes;

La-Junta acomida y decurta:
Art. I." Quedan derogadas todas las dispo

siciones dictadas en la ultima época que tengan 
por objeto obligar á los Ayuntamientos á suscri
birse á obras científicas ó literarias y particular
mente el Diccionario Universal de derecho Es
pañol del Sr. Escosura.

Art. 2.° Los Ayuntamientos quedan en li
bertad de suscribirse ó no á citadas obras y de 
continuar suscritos a las que lo estén.

Dado en Burgos á 23 <Ijo julio de I 854. — El Presi
dente-Felix Hkkheka de la R;va.—-Lorenzo M. 
Schmid. — Felipe García.--Santiago Otero.— José 
María Patit.ta. — Claudio Alba.-------JíÍlian Gonzá
lez, Secretario.

Circular Ntim. 578.
La Excma -Junta provisional de Gobierno de esta pro

vincia en oficio de hoy inc dice lo que sigue-.
Esta Junta ha tomado, en consideración la 

consulta que V. S. hace en oficio de 26 del actual 
sobre si se entienden restablecidos los Ayun
tamientos que en 18Í3 existían, y que después 
fueron suprimidos agregándose á otros pueblos, 
y atendiendo a que dicho restablecimiento lleva 
consigo el que vuelvan las cosas al ser y estado 
que tenían entonces, siendo una de ellas la existen
cia de las Municipalidades posteriormente su
primidas, ha acordado la Junta que los Ayun
tamientos que ecsistian en el citado año queden 
subsistentes en la actualidad, cesando desde luego 
las agregaciones verificadas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 28 de julio de 1854. —El 
Presidenta Félix Herrera de la Riva.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial pare 
conocimiento de ios Ayuntamientos d los cuales se hubiese» 
reunido pueblos que por «i $olo$ (o$ lema» at el tute d»



1848, pre'oieiéwdoUs que inmediatamente lo participen áes- 
■ <>s para que. desde luego insluLn dichos Ayuntamientos de 
1843, obsertuindo lo determinado en el dcrelo de 22 del 
coi rienje.mes dado por la E$cmq. Junta provisional de Go
bierno de la prdcuiciii é inserto en el Boletín oficial del día 

.24 mím. 89, con la circular de este Gobierno de la propia 
recita publicada en el siguiente número del citado periódico, 
a' qué se suscribirán sin demora. Burgos 28 de julio de 
185't. — Pedro Alaria Angulo,

Otra núm. 579.
Se han recibido noticias oficiales (lo que los 

pueblos que á continuación se espreran, sé han 
adherido con el mayor órden y entusiasmo alal- 
Mrnienlonacional.

Adrada.
Arandilla.

Burgos 28 de julio de 18oi.El Goberna
dor, Pedro Maria Angulo-.

Otra núm. 5&(k
Anulada por la Exénia. Junta provisional de ; 

Gobierno, la subasta celebrada el dia 15 del ac
tual para la recaudación de las Contribucio
nes territorial é industrial, he acordado dirigir
me á los Ayuntamientos de la provincia para qué 
llegue á su noticia, y á fin de que los que hubie
sen hecho deposito para oblar á ella en la Caja 
Sucursal de esta capital, se presenten 'en la mis
ma á recoger el oportuno talón y les sea devuel
ta la cantidad que depositaron para dicho ob- 
getn. Burgos 28 dp. julio de 185 í .=Pedro Ma
ría Angulo.

Oirá núm. 581.

Observando que algunos Alcaldes de esta pro
vincia dirigen á mi autoridad comunicaciones sin 
el previo franqueo, faltando á lo dispuesto en 
Real órden de 13 de junio último, les prevengo 
eme si continúan haciéndolo así, quedará la cor
respondencia detenida en el correo sin perjuicio 
dé imponer á losautores la multa correspondiente.

También hago saber á los particulares que no 
recibiré carta alguna que no esté franqueada.

Burgos 28 de julio de !854.=*Pcdro Maria 
Angulo.

Oirá núm. 581.

Administración principal de Hacienda públi
ca de 1« provincia de Burgos.

Sttpiimidos por U Excma. Junta provisional de Go
bierno déosla capital, en decreto 22 del actual los car
gos de Agentes de fuvestigacion, qnc parala inscripción 
cu las matricidas de Sulfeiirio Industrial, existían cu la 
juo'iiicia,y encardados los Sres-.Alcaldes Coustitucioaa- . 1 . lJ¡ 0 ,'s ... « c ■ Tirv 

les de ella, ‘de la vigilancia que reclama aquel impues
to, para que la buena fe y sumisión á la ley de lodo el 
que se halla inscripto no sea burlada y censurada por 
los que la defraudan, lo cual mas frecuentemente se ob
serva en los que egercilan ambulantemente sus artes, in
dustrias ó profesiones, produciéndose de ell* una natu
ral desnivelación-, que refluye siempre en notable perjui
cio del artista, comerciante ó industrial, que con resi
dencia fija no oculta su profesión; la Administración que 
se encuentra en el deber de secundar aquella disposi
ción, interpretando el laudable objeto que la ha'motiva- 
do’en’el sentido razonable, de que con celo y vigilancia 
por los Sres. Alcaldes pdedén sustituirse los cargos su
primidos con rebaja del presupuesto; escita y ¡previene 
á dichos Srqs., para que dentro de su término jurisdic
cional, no permitan ni toleren el libre egcrcieio de in
dustria alguna, sin qiie los interesados presenten previa
mente el oportuno certificado de inscripción impreso y 
autorizado por blicina competente; y <*-n el ra-o de qué 
alguno ¡o hiciere sin "diehó requisito,-le p'rclribirá Su con
tinuación, dando -parle inmedi.il..mente á esta oficina-, 
que' lo pondrá en" conocimiento ¡le! Si-.’ Gobernador, pa
ra la resolución que procediere. Dé Cualquiera omisión 
cu este, impelíante servicio, serán responsables, cuín las 
penas que íes hnpc.n:-'el articulo 48 de la ley. Burgos 
28 de julio ile 1 854.—Eugenio María Petes.

En la Gacela del dia Tí del actual se lee Zó 
siguiente.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION,
* ARMAMENTO Y I)EFENSA DE LA PROVINCIA Í)É 

MADRID.
S. M.la Reina saldrá esta tarde á. la seis para visitar 

i sñ leal pueblo de Madrid. La Junta de Salvación, Ar-« 
mento v drTetrsa acompañará á la Regia Persona en todái 
la carrera <pie guarnecerá la Milicia Nacional y el ejérci
to La Reina recorrerá asi la plaza de la Armería, callé 
Mayor, Pueita del Sol, calle de Alcalá, Prado, volviendo 
á Palacio por la Garréfa de San Gerónimo y calle Mayor. 
Este pateo de S. M., despnqs dt-1 grave confleto porqué 
ha pasado el pueblo de Madrid, debe ser una manifesta
ción de la alianza que felizmente reina entre el pueblo y 
<d Treno Constituíjoña).

Madrid 21 de julio de 1854—Evaristo San Miguel^ 
Presidente.- — Angel Fernandez de los Ríos, Vocal Sé-, 
cretario.--Francisco Salmerón y Alonso; Vocal Sctrti* 
lario.

HA BIT AMES DE MADRID

Y MILICIANOS NACIONALES.

Han pasado los dias. de lucha y de sangro, y ha stícé- 
dido la calma y el reposo. Vuestra sensatez y cordura han 
demostrado.á los enemigos de la libeitad cuán dignos 
sois de gozar los derechos (jeque, por tanto tiempo se 
os ha privado. Si la ilúslracioi) y el ainor á la "Patria solí 
[rendas seguras de la estabilidad y firmeza de las iíisli- 
liícioues liberales, nadie püe.ijle re,clamarlas eoüTtíáata-* 
zoo uue.vosotros.:■ 1 l.uyKjb <911 .■ it



Losqueerean que no las mereceis, recuerden este día 
'glorioso, en que, entregados á las mas alhagueñas espe* 
tanzas, habéis visto destilar vuestra milicia, baluarte ine.v 

{ pugnable del orden y de la libertad.¡ Que tiemblen a sirvis-
ta los qüe abriguen la mas remota esperanza de reacción!

. /Que no piensen siqüii-ra en la posibilidad dé conseguir 
sus tenebrosos planes! Habéis logrado con vuestros sa
crificios y vuestra sangre que la ley fundamental, en que 
han de consignarse los derechos de los españoles, se en- 
'comiende á unas Cortes que, teniendo en cuenta los de
fectos y malos resultados de las anteriores Constituciones, 
hagan desaparecer los medios di1 que se valia el poder 
para tiranizaros: Que las leyes orgánicas aseguren la li
bre expresión de vuestros sufragios en las elecciones: Que 
las administrativas dejen vida propia á las provincias y .1 
las municipalidades, desapareciendo esa cetJlraliZaciuii 
monstruosa que las ha reducido á la nulidad; Que el Go- 
1>ieYno sea responsable de sus actos: Que desaparezcan 
de entré vosotros los hombres inmorales que traficaban 
con vuestra fortuna y vuestra- honra.

Tenéis una Milicia Nacional que defenderá vuestros 
liogárés y sostendrá vuestros derechos, y obtendréis.ade
las las leyes necesarias para la libré emisi- n del pen
samiento y pará la seguridad personal Estos son los 
principios de vuestra junta, que marchan lo únicamente 
por el camino del progreso indefinido, ni desea ni quiere 

‘otra cosa que dar la posible amplitud á vuestras liberta
des.

Milicianos Racionales: La actitud imponente con qtl? 
■$e han presentado vuestros batallones y balerías, ) la 
que han conservado los ciudadanos de las barricadas son 
la mas segúra garantía de que no podrá turbarse la tran
quilidad pública

La Junta os da las gracias en nombre del pueblo de 
Madrid por el celo que habéis demostrado en acudir á 
las Jilas y Sostener vuestros puestos.

Madrid 26 de julio de I85Í.—Evaristo San Miguel, 
Presidente.—El Marqués de Fuente» de Duero.—Gre
gorio López Molinédo. —Juan de Bañero — Domingo 
Villásante. — Manuel Becerra. — Joaquín Aguirre.—- 
Baltasar Mala.—Juan A. Rascón. —El Marqués de Tá- 
buérniga. — El General Valdés.-—Juan Boada y Qiujauo. 
—; Antonio' Martínez.—Joaqúin -Francisco Pacheco.— 
Diego Gocho.—Matias Angulo.—José Luna — El Ge
neral Crespo. — El Marqués de Perales. — El General 
Iriárté.—Vicente Bodrigúez.— Cayetano (lardero.-—Al
fonso Escalante.—Manuel Giménez dé Sáávedra.—Fran
cisco Salmerón y Alón<o, Vocal Secretario.--Angel 
Fernandez de los RiúS, Vocal SécteUrio.

FFLa Junta superior de armamento y defensa 
decreta:

„ I.® Se suprime el|consejo ftéal.
2.* Se restablece én su fuerza y vigor la 

última ley de imprenta votada en las Córlesde 
1847, á la cual deberá arreglarse lodo impreso 
que se publiqüé’en Madrid.

3.6 Solo tendrán derecho á cesantía los Minis- 
los que hayan funcionado durante tres años.

4.e Quedan indultados cuantos se ha len su
friendo condena por desacató á la policía y á süs

agentes: lo quedan igualmente los reos por cau
sas políticas incoadas hasta la fecha: los proceso* 
pendientes de una y otra nalurnlaza serán so
breseídos.

Madrid 27 de julio de 1854.—El Presidente, 
Evaristo San Miguel.—El Vocal Secti tario> 
Francisco Salmerón y Alonso.—El Vocal Secreta* 
rio, Angel Fernandez de los Ríos.

La junta ha cordado 'recomendar eficazmente 
al Gobierno que presente á lasCérles un proyecto 
de ley sobre reforma del Concordato, y otro para 
la supresión de las contribuciones de puertas, dé 
consumos y (Aras indirectas.— L,l Vocal Secreta
rio, Francisco Salmerón y Alonso —El Focal 
Secretario, Angel Fernandez de ios Ríos.

S. M. la Reina y su augusto Esposo han ofre
cido á la Junta superior de Armamento y Defen
sa de Madrid 3UGOO reales que en su nombre y 
el de la Princesa deben distribuirse entre los he
ridos én las últimas ocurrencias de la córte, v
han manifestado sus deseos de saber quienes sou
las viudas y huérfanos que han desva
lidos. Publicarnos este nuevo rasgo de la gene
rosidad deS. M. la Reina, cuyo materna! cora
zón es la mejor garantía para la libertad.

La junta de gobierno de Zaragoza.

A LA NACION.
La Junta de Zaragoza levanta su voz poderosa para que 

resuene en ¡a nacron.
Centro del movimiento nacional; baluarte délas libertades 
públicas; trípode en donde se enbr/.n con torio el lleno de su 
prestigio" el oráculo del pueblo, el Duque dé la Victoria; 
rueda matriz én dur.de. han engranado Aragón, Valencia, 
Cataluña, Castilla la Vieja, Navarra, Asturias v las provin- 

e cías Vascongadas-, por medio de muy dignos ccmisiorados 
que han ofrecido n esta asamblea su adhesión, y que han 
partido a sus leales y fuertes provincias con la bandera que 
esia Junta La puesto eu s'n- manos; la Junta siente en me
dio de su gloria el deber sagrado de hacer un llamamiento 
al pais, para que la revolución sea una verdad, para que la 
reforma sea cuanto debe ser, para que el alzamiento no pre
senté parcialidades, sino un solo pensamiento, un solo ejér
cito en campaña

La Libertad es antigua y moderno et despotismo se lia di
cho en Franela con mas ingenio que solidez, con mas poe
sía que verdad; pero es lo cierto que para España no ha ha
bido libertad estable que no haya acechado, sorprendido y 
ahogado el despotismo La edad media ha sido libre en to
das las ideas, pero esclava en las costumbres; el imperio mi
litar no es en efecto elemento de libertad, ni la ignorancia 
germen de prosperidad. La libertad moderna ño es fa de 
ningún tiempo, es Sdpetiór.á todas: en las repúblicas anti
guas había esclavos, en la edad inedia vasallos, en Ta mies- 
ira ciudadanos Pero en esta época, i.lichusá 'por sos princi
pios) si desgraciada por la conculcación qiu* dt ellos se ha

dur.de


, h„....-„>.-1 /s. ¿

hecho, humillemos nuestra cabeza y digamos que no ne
jaos sabido sostener lo que tanto esfuerzo nos ha costado de 

< icar. fiemos visto la libertad asomarse a nuestro pueblo, 
pero no residir en él; la hemos visto tomar su troné por de
legación, y desaparecer al primer aviso del-despotismo. Se 
nos dio un tanto de ella para combatir contra un gran pue
blo en defeetisa de su profanado trono, y se nos arrebato al pun
to, mas bien tuvimos la insensatez de-abdicarla, eu prove
cho de un rey por quien nuestros padres habían vertido tan 
preciosa sangre: alzóse el pueblo de nuevo, y aquel monar
ca trajo de la misma Francia ¡caso horrible! las armas mer
cenarias con que arrancamos la libertad: vino en fin su 
triunfo, que parecía ya definitivo, y a pesar de nacer a un 
misino tiempo, como providencialmente, la libertad y el 
trono de Isabel, para que fuesen gemelos, para que.se ama
sen como hermanos, tampoco no arraigamos esta vez el doh 
precioso, objeto de las esperanzas de nuestro siglo, y muy 
pronto fué espulsado el caudillo que le simbolizaba.

Antes se habla dado muerte á la libertad: hoy se ha he
cho. mas, se la deshonrado, para presentarla como una 
prostituta, para matarla en la opinión, para quitarle el don 
déla resurrección.

Puesta ante el pueblo, como J. C., con una frágil caña 
en escarnecimiento, de su cetro, se ha dicho Ecce. y la mi
serable cohorte de sus jurados enemigos ha reido de la es
terillada matrona- al eco desús bacanales.

Pues bien, españoles: el cielo, cuna de la libertad, ha 
vuelto por ella: hoy celebramos su Ascensión.

Queremos no su victoria efímera, sino su encarnación en 
la vida del país: no el triunfo de las personas, sino el de los 
principios: no un desahogo déla opresión de nuestros pechos 

"sino una obra duradera: no un dia de venganza, sino una 
perpetuidad de bienestar: no un sistema politico, sino una 
condición precisa de nuestra existencia. Queremos que der
rocadas las supersticiones de todo género, los rencores de 
todo partido, los microscópicos intereses de personalidad, 
aclame la mitad de España a la libertad, y la conozca la 
otra media; (pie la libertad rinda sus frutos, agostados hasta 
li.ny por el habito del óbuso ó segados por la hoz de la tira
nía: que todos comprendan que no es enemigadle nadie, que 
u todos ampara, que á lodos perdona, que protege todos los 
intereses, que respeta- todas las categorias, y que es el esta
do natura! del hombre, que lo fué en las épocas patriarca
les y que lo vuelve á ser en la época de progreso que alcan
zamos '

Mas como sea importante precisar ya nuestro pensamien
to, como la libertad no vive sin libertades, como lodo prin
cipió por augusto' que sea puede convertirse en una iniqui
dad,y de esto hayan dado tan insignes ejemplos las religio
nes, el trono, la libertad y cuantas grandes instituciones han 
reinado sobre los pueblos, dé ahí el que éspoügamos, vinien
do ya á la práctica de nueatro matriz pensamenlo, las ba
ses que sustentan nuestra revolución.
. La Junta de Gobierno de Zaragoza propone como Progra
ma general de la Nación, un gobierno constituido qiie se 
funde en la responsabilidad, la moralidad y las economías 
compatibles con el decoro y las atenciones que hacen precisas 
nuestras necesidades y adelantos; una constitución nueva 
ampliamente liberal, y elaborada en vista de los resultados 
<fue se han observado en las constituciones ^anteriores; una 
colección de leyes organicas sobre atribuciones y ¿lecciones 
de las Corles, las Diputaciones y los Ayuntamientos en 
sentido dcscentralizador,-sobre imprenta sin prévia censura, 
sobre el derecho de petición, sobre la instrucción pública y 
sóbre las relaciones de los poderes constituidos; estableci
miento de la Milicia nacional como parle integrante de la 
organización politica; una ley de seguridad personal; car
reras abiertas al mérito y no al favor; escalafón riguroso en 
los empleos, y en fin progreso indefinido, pero producido 
por la opinión púb ca libremente espresada por el pais.

Este programa quiere elevarse á verdad, y mientras el po
der constituyente lo.cimenta, el pueblo debe declararse, en 
perpétua centinela, y no abandonar sus posicienei. Zarágo- 

- za es el cuartel general del egéreito de la libertad: los anti
guos reinos de Aragón, Cataluña, Valencia, Castilla la Vie
ja, Navarra, Asturias y las provincias Vascongadas, habi
tuados deantiguo ai uso de venerandas libertades, no se se
pararán del cuerpo común que han formado, no se retiraran 
á sus tiendas a impulso de una reforma incompleta, y por 
consiguiente pasagera, no acatarán sino á la revolución or
ganizada de las ideas El Gefe de esta cruzada es, por decre
to de esta Junta, dé acuerdo con los numerosos comisiona
dos á quienes ha oido, el Exento. Sr. Duque de la Victoria. 
El será la espada de la revolución.

Zaragoza 28 de Julio de 1854 —El Vice-presidente Juan 
Bruil —Benito Ferrandez. — Benito Bernardin.—Matias 
Galve.—José Marracó.—Manuel I.asala. — Francisco Sa- 
gristan.—Andrés Padules.—José Laguna.—Gerónimo Bo- 
rao, vocal secretario.

La Junta Provisional de Bug Vos ha dispues
to se publique en el Boletín ojicial para cono
cimiento del publico. Burgos 27 de julio de 
1^54.—El Presidente, Felix Ilírrcra de la 
Rita.

JUNTA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CRlilZ.

GADITANOS: El Excmo. Ayimtamiénlo cons
titucional, en unión de un gran número de perso
nas notables de la población , sin distinción da 
matices políticos, ha resuelto adherirse de una 
manera franca y leal al movimiento general en el 
pais para mantener ilesa la Constitución de la 
Monarquía y las libertades patrias.

•Para llenar este objeto tan sagrado hemos sido 
instalados en Junta de Gobierno por aquella res
petable reunión. . .

Ahora, Gaditanos, acabamos de constituirnos, 
y nuestro primer deber es dirigiros la voz para 
calmar vuestra justa ansiedad y aseguraros de 
nuestro firme propósito en sostenerlos principios 
liberales, que tan señalado triunfo acaban de 
obtener en /oda la-Nación, y en mantenerse uni
dos y compactos en estas circunstancias, firmes 
en nuestros puestos hasta que el Gobierno de S. 
M., legítimamente instituido, nos releve de latí 
espinoso encargo, una vez aprobados en toda la 
Monarquía los electos de este alzamiento.

Gaditanos: permaneced tranquilos, confiados 
en nuestra firmeza v en nuestro patriotismo, vues
tra cordura es tan proverbial como vuestro libe
ralismo. En esta solemne ocasión mostraos dig
nos de la libertad que para nosotros ha conquista
do el ejército del General 0‘Donnell y que no
sotros os-garantizamos en este momento.

Cádiz 21 de julio de 1854.—Escmo. Sr. D. 
Salvador de l:< Fuehle Pila, Presidente.—Escmo. 
Sr. D, José Manuel .Vaílillo.—Escmo. Sr. D. 
Juan José Martínez.—Escmo. Sr. ü. Juan A. 
Fernandez. —Sr. D. Francisco Augusto Conte. 
—Sr. I). Antonio Gargollo.—Sr. D. Rafael Ro
zo.— Sr. Manuel del Castillo y San Vicente.= 
Sr. I). Antonio A ., de Morá.=Sr. D. José 
Abarzuza.==»Sr. D. Antonio María Goula.=Sr. 
D. J ulian. López. =v=Sr . D, Fernando A rrigunaga,

Jnip. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dora»


